
    

     

  

     

  

    

En la ctuñad de Guayaqua, 
Bepublica del Ecuador, a Veinte 
y tres de mayo de mall novecien- 
tos sesenta y sleto, ante mí 
doctor Gustavo Falcon! Ledesma, 

      

CUANTIA 
te pagada da derecho 4 un ye 
to. La Junta General de Accío- 
mistas será convocada y presi- 
dida por el Presidente de la 
Compañia y en cañox de falta 
o le esta Zu 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
AUTORIZACION PARA COMERCIAR Y CONSTIT UCION 
"DE LA COMPAÑIA DENOMINADA “INMOBILIARIA. 
SANTA RITA SOCIEDAD or 

de Berniol dl veinte y einos por 
de sejler 

«l velute y clinico por ciento, 104 
exento, Yolanda Zerega 

Quatro hermanos Zareza ec 
Tan que Hasta el día de hop. a 

.nos, cada uno de 
  
“Abogado, Notario de este cantón 

los. - Anto- 
mío Soller, mito, comerciante y 

señora Yolanda Ze      ccupada en la 
ción de yu hogar; doctor 

Josd Zerega Penta, casado, 
dentista, doctor Fortunato Zerez 

Péndola, emsado, médico; 
arta Luisa de Barníol, exclul- 

de de bienes, de la Sociedad 
conyugal formada con su marido 
José Barniol, dedicada a la di 
rección de su hogar y Alfredo 
Antón lea, 

hará las citaciones y precdirk 
las sesiones Cualquiera de elos 
Gerentes Como Secretario de la 
Junta Generab actuará cuelqr 

lor Gerentes o algunos dl 
:cionistas cuando todos tal 

ARTICULO OCTAVO 
1 Tumta General de Accionistas 
tendrá — todas las atribuciones 
mencionadas en el artículo dor 
cientor cincuenta y siete de la 
Ley de Compañias y otraf que 
señalan en estos Estefutos. El 

de la €: será 

    

        

   
    
    
   
      
    

    

  

su cuota de domisio $n 
anentado inmueble, 

Inmueble nusma, 
AeCuestra, embargos, 
nes de enajenar, 

pronil 

  

se ecuatofiznos, mayores de e 
dad, por sus propioy derechos, 
“vecinos de asta ciudad 7 con da 
espacidad civil necesgría, — Bien 
ánstruldos en el gbjeso y resul 

su primer Administrador y le 
estarán sometidos todos lor fun= 
clonarios Y empleados de la so- 
ciedad,— " Igullmente será el 
Presidente el representanta legal 

      

     

Ído que se agregar 
cada uno de 

  

   

  

   

    

   
   

  

Finalmente, 

a naierlo 
transferido en todo ni et par 
te, us haberlo gravado o lumie 
tado en modo alguno. Manifies. 
tan asimismo todoy y cada 1ng 
de loz cuatro hermanos Zerofa, 
que sus cuotas de condominto 
en el mencionado 1pmueple, y el 

srtá bre ds 
iblelo- 

gravámenes 
tal como consta 

los 
cuatro hermanos Zerega decia 
san que asignan a su cuota del 
Velate y cinco por ciento en el 
expresado inmueble, un valor de 

de la 
que el señor Zerega Péndola 
otros (Fortunato Za 

Municipal del cantón, 

tos velute y alete sucres, 

Péndola y otror (Fortunato Zere 
Inmobíilaria 

Concepto. Predio 
urbano.— Rol número sele mil 

orte a 
parroquia Rocafuerte 

del cantón Guayaquil — Valor de 
la venta: setecientos sesenta mall 

eobradi 

5) — Compradora: 
Eno Bao 

ochoctentos 
Compañia, 

noventa, 

rega) ha pa 
gado en la Caja de la Tesoreria 

según. 
aviso mumero ciento treinta y u- 
no del Notarlo señor doctor Gus 

    

ados de asta escritura de Áuto- ds la Compañía en todo acto e ciento noventa mil mueres. Con 
:/ Cyclón para Comerciar, y cont que existan itmite- los antecedentes wxpuestos, y con €: 

*%, pariación de Compañía Anonl- E mu actuzción, nt por el £n de pagar la totalídad de sor Eimeros: Sa milan trend 
ma Ctvil q 60 ea mi por la que han en 
A A e 
dos, pára su otorgamiento me Presidente podrá adquirir bie- dai Anónima, cade una de lo cientoa veinte y seta sucra.— 
Gresentan la minuta del teñor o 
faxto siguiente: — BR. NOTABIO 
- usted a Kseritura Pd- 
boa de pemente sta, ue 

Suecilar y ol Comisato de Como 
Anónima Civil que sa se- 

ora AE temor de las sisientas 

      

    

      

del Guayas. — q 
aceudar el Fines 
rado imprestos. 
Leltantá; mor 

aya 
poverientós senal y 0 
La Jelatuya Prvia 
ppascionss des A 

adeuda m ia 4 

  nes rálces o 
los, mediante cualquier forma 
de enajenáaión, gravarlos y Mmi- 
dez sl dominio, sin que Deosita 

ra da. delatración de q 
actos: Podrá contraer obilgacio- 
nes de dar, hacer y 206 hacer 
comprometiendo a ja Compañía 
como Mendora, principal, solde- 
zla e subsidiaria, en epnsecuen” 

es en 

P 
poderes y revocarloz. Ejercerá 
la rermsantación sudicial de 14 E 
dada ante sados A dales 

Josó Zereza Pi     
   

  

       

          

   

  

   

    

For 
funsto Ferega Pándola. Yolanda 

Seller y María Luisa Zerega de 

plena, 
Santa Bite Booledad 
cuenta de condominio, igual e 
welzia y eluco por clante pera 
sada uno de ellos, en el tomus- 
his ubicado en esta cludad, em 

a 
Mer Clemente Balén y García 
la enquiná nor-ceste de lar 

Avilés, 7 que ha sido 
an el presunte liters Coma Jaz 
guota de condominio ds los, cut. 
tro integran la unidad, Eeclaran 

los. o, aportantes eS tar 
Beren cuerpo 
sierto. Aucredo Antón Les “en da 

de única socio qua ha carácter 
hecho 03 
xios deslara estar plenamente 
ontorme von la, aportación 4 

  

E XtrAnJArO, go 0 
a a ra 
tículo mín> nof que 

  

  aa 
Seenta dul Cóalgo da Procedimien 
% Gil ARTICULO NOVENO 

mies, admíticari 
sciacad do 19 £rtenes de 

mie, y attuando 
4llor conjuntamente onda das 
mismas fecultades que el Presi- 

la sola limitación de 
que Pare tcansíerir o Eravár bie» 
nes raices de JA Sociedad naco: 

  

    

    

   

          

pese la tradición de dominio se 
Bebera ¿otorilar esta escritura so 
ul Registro de la Propiedad del 

ae conducen» 
tes 2 obtener la aprobación del 
Hafistro de esta focisdad.— A= 
fregue usted señor Notario lar 

eins estilo 

  

  

  

ración eu la alydi 
sociedad. Finalménte, es vo: 

Juntad €e señor “antonio Seller 
va ebnyugs pueda celebrar 

aa ¡sata de sica que tengan 
7 

. 1 

ondas CONTRATO DE 7 PARA y 

   

    

de 
DECIMO PRIMERO — La Junta 

qe ¿PO ce 
da año, uz 

Decreto Supremo número vel nte 
y fees de Enero de mi nove 
cientos teetnts y pols.— Decre 
to Ejecutivo número Sorclentor 
trelnia y nueve de Fabrero vejó- 

yn, 98 doveciontos 
— Nombre: For 

Junato Zerega,— Rol: sele mil os 
Años mil 

elentós zuerda. Una y medio por 
Hil doscientos ocho sucres 

do certeros. D. Alarcón, Ayudan 
ta Agrego 
cinco da puro e Ms 

torgantes ss ratífican en la mi 
nula ínséria..— Leída esta escri. 

Y 
Zerege de Barnioh tienen a bien 

y 
Zn Javor de Inmobiliaria 

mi Anónima, la 

térini- 
E que or 

E trece mil 
yelnte y siete mueres — Total: 
kreca mál cuatrocientos velnte y 

veinte sieta sucres — Guaragul, 
a ¿mayo de mil novecian» y te 

30 oserta y siete (firmado) B. 
Avilés Alfaro, Jete de Rentas. 
— Hay dos vellos, — Junta de Bes 
noficencia de Guayaquil. Alca- 
balas. Impuesto, Tesorero de la 
Junta de Beneficencia de Gua- 

certifica: que «el señor 
José Zerega Péncola y otros ha 

la su 
yaquil, 

aviso del Na= 
javo Falcont L., 

vendo 
dor: Jorá Zerega Péndola y otros 

rd 

según detalle siguiente. 

ta Rít 
Troquia Hocafueria del cantón 
Guayaquil, — Valor de la venta: 
un miión trescientos cuarenta y 
dor mil neteciéntos ucres, tm 
puesto tuno por ciento adicional 
de alesbalas tres mul ochocien= 
toa treinta y seis sucres, yeínte 
y ocha centavos, — referencia 
uentro recibo de ceja número 
quínca mii cincuenta y cinco— 
Guayaquil, velnta y tres de mu 
yo de mil novecientos sesenta 
y, Misio.-. Junta de Beneficencia 

don ml enoslemios, dies y nues 
ye — CUA Bepúniio 2 del 

Hador— Defensa 

ayi 
maro de mil novecientos serena 
y siete. Recibí de Jom Zectga 
Péndola y otros cantidad de 
un rril movecientor díes y ocho 

sucres, y mola centavos, por 
€l impuesto a la Detensz Nacio 
mal sobre Ajcabalss, que le co- 
rresponden en la venta que ha 
ca a Inmobiliaria Santa Rita, 
del predio de la parroquia Ro= 
cátuerte valor de la venta; 2ete- 
cientos sésenta mil sucre 
Valor sobre el que se paga el 
impuesto un millón eetcióntos 

y dos mil 
<re sexán Aviso numero cien 
ta tremta y uno del Noteríg se 
hor doctor Gustayo Fi L 
medio por mil a pa Na 
elonal un pe 
3 po rs 
1 — 

Jete 

  

    

  

          
cientos tesente y aletorm 
mado) A a: 
de Rentas 
nea 

— dólar 
aa Catasteos.— Potable ans Fonte e A 
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